
        

  

  

  

Factura: 001-002-000021106 20190901072P00145 

NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[Escritura N?: [20190901072P00145 ] 
  

  

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE FEBRERO DEL 2019, (12:15) 

  

OTORGANTES 

  

   
   
     

  

   

  

  

  

  

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente edad de nto ón Nacionalidad | Calidad a le 

Natural A ESTRELLA ALEXIS OS CÉDULA 0917713760 E UATORIA ACCIONIS 

Natural OS KAREN EN CÉDULA 0705223246 EUATORIA ASCIONIS               
  

  

       

  

    

    A FAVOR DE :. 

Documento de 

identidad 

    

Persona que 
representa 

No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente . -.. |Nacionalidad | Calidad 

Identificación l 

  

  

  

  

  
  

  

  

    

  

  

GUAYAQUIL | BOLIVAR/SAGRARIO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 800.00 | 
  

  

  

  

NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DIANA Firmado 

digitalmente por 

ISABEL DIANA ISABEL 
TAPIA FRANCO 

TAPIA Fecha: 
2019.02.08 

FRANCO 14:39:20 -05'00' 

 



ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901072P00145 

Factura No.: 001-002-000021106 

  

LLA ALEXIS RUBEN Y OTROS.     OTORGADA POR: SALAZAR ESTRE 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy un de 

Febrero del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA 

FRANCO, NOTARIA SEPTUAGESIMA SEGUNDA del cantón GUAYAQUIL, 

comparecen a constituir la compañía LEGAL FINANCIAL ATTORNEY 

LEGALATTOR S.A., el/la señor(a) SALAZAR ESTRELLA ALEXIS RUBEN, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

GONZALEZ SANCHEZ KAREN MONSERRATT, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de 

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

     

  

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras Af.



   

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

Domicilio 

  

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil 
Apellidos o 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

  

  

SALAZAR ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
ESTRELLA ALEXIS 
RUBEN 

GONZALEZ ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
SANCHEZ KAREN 
MONSERRATT 

              
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es LEGAL FINANCIAL ATTORNEY 

LEGALATTOR S.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal 

o YAGÉS/y, 
de la compañía es GUAYAQUIL provincia q : establecer agencias, 

  

ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE COBRO DE CANTIDADES ADEUDADAS Y 

ENTREGA DE ESOS FONDOS A LOS CLIENTES, COMO SERVICIOS DE 

COBRO DE DEUDAS O FACTURAS.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE LA 

RECAUDACIÓN DE FONDOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATA, SERVICIOS DE RECUPERACIÓN.. En el cumplimiento de su



objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CIEN años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América. Título Tercero (1). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

    
     

   

general de accionistas, y su administración al Presidente y 

  

representación legal, judicial y extrajudicial les corresp 
O 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General_ NM 

 



   

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

9) _ Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10 

  

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

SOCIAL. 

    

Nombre de los |Número de Capital Capital pagado 
accionistas Acciones suscrito 

suscritores 

SALAZAR 400 400.0 400.0 
ESTRELLA 
ALEXIS RUBEN 

GONZALEZ 400 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0 
SANCHEZ 
KAREN 
MONSERRATT 

TOTALES 800 800.0 800.0 800.0 0.0 0.0 

    
  

                  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) COBOS CAJAMARCA GERMAN 

ALBERTO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

SALAZAR ESTRELLA ALEXIS RUBEN, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes
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o REPÚBLICA DeL ECUADOR os 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Te 

3 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN E 

NADANTE UPA SD 
céDULA DE CIUDADANA mi 2071370 

APELLIDOS Y NOMBRES 

745] — SALAZAR ESTRELLA - y 

( E 
AN 

ALEXIS RUBEN 2, 
A LUGAR DE NACIMIENTO : Lo 

e 

GUAYAS | 
GUAYAQUIL oe 
FEBRES CORDERO E 
FECHA DE NACIMIENTO 1985-04-24 
NACIONALIDAD ECUATORIANA e 
SEXO: HOMBRE 177 
ESTADO CIVIL SOLTER A y 

Y, 
FIRMA DEL CEDULADO 

  

a y 

5, Za TI LE MATA ¿a 
A ] DE FEERERO 2016 EAN 

Tian Ana vusbtojt ta cdo q e oe Y 

OST 057 - 188 0917713760 
HÚMERO . CEDULA 

JUNTA Mo, Sra . 
SALAZAR ESTRELLA ALEXIS RUBEN 

cala APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS , 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

MILAGRO 
CANTON ZONA: 8 

MILAGRO 
PARROQUIA 

ee OI 

  

IHSTRUCCIÓN PROL -.1ÓN 

SUPERIOR ECONOMISTA 
APELLIDOS Y ROMBRES DEL PADRE 

SALAZAR BARZOLA RUBEN RICARDO 
APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 

ESTRELLA LEON GENOVEVA SOTERA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

2017-11-28 us 2 lips 
FECHA DE EXPIRACIÓN E > 

  

GUAYAQUIL 

2027-11-28 : FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DE CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL Eo 

IDECUD91771376<0D7<<<<<<<<<<<<< 
8504249M2711287ECU<<<<<<<<<<<? 
SÁALAZARS<ESTRELLA<<ALEXIS<RUBEN 
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FROFESIÓN ES3a314222 
A ABOGADO/TRIB/JUZG/RP ¿NESRESA 

E : 3 ES 2 : 

INSTRUCCIÓN 

SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

GONZALEZ JUAN MANUEL e 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE ae AE 
SANCHEZ ZAMBRANO LIDIA MARUJA E a 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL Ñ 
2013-10-23 PUN F 
FECHA DE EXPIRACIÓN 17 SY ¿ 
2025-10-23 FIRÍAA DEL DIRECTOR 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 
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b. Diana Tapia Hi 
NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA 

  

Firmado 

digitalmente por 
DIANA 

ISABEL 

TAPIA 

DEL CANTON GUAYAQUIL DIANA ISABEL 

TAPIA FRANCO 

Fecha: 

2019.02.08 
FRANCO 14:39:44 -05'00'



    

  

   
     2. Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación e
 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   

Número único de identificación: 0705223246 

  

Nombres del ciudadano: GONZALEZ SANCHEZ KAREN MONSERRATT 

  Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PIÑAS/PIÑAS 

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1987 o    
    Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

  

o Sexo! MUJER 

dE Instrucción: SUPERIOR       
Pee. 

E s ZA 

cena 

dnáas Civil: | SOLTERO” 

cónyuge: No Registra 

Fecha d de Matrimonio: No Registra: | 

Noimbres del padre: GONZALEZ JUAN MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: “SANCHEZ ZAMBRANO LIDIA MARUJA 

o Nacionalidad ECUATORIANA 

“Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2018 

| Condición de donante: SI! DONANTE 

“ Información certificada a la fecha: 1 DE FEBRERO DE 2019 
Emisor JAVIER ALEXANDER QUINTO CHABLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

TQ 

N? de certificado: 191-194-54811 / E Y J A pa 
IÓ Y Pp e paa py Eo 

de 5 

Ledo. Vicente Taiano G. Lp AAA 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

191-194-54811 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y ala LCE. 

“ioencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineza(ODregistrocivil.gob.ec



    

= Dirección General de Registro Civil, 

= Identificación y Cedulación 

    

   Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

NUI: 0705223246 

Nombre: GONZALEZ SANCHEZ KAREN MONSERRAT1T 

  

1, Información, referencial de discapacidad: 

Mensaje: a | o LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD . 
AS 

  
  

  
información certificada a la fecha: 4 DE FEBRERO DE. 2019: 

Emisor: JAVIER ALEXANDER QUINTO: CHABLA - GUAYAS- GUAYAQUILNT 72- GUAYAS - GUAYAQUIL 

Ma 

N* de certificado: 194-194-54824 

194-194-54824     
 



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación       
  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      

- Número único de identificación: 0917713760     
Nombres del ciudadano: SALAZAR Ex E XIS RUBEN 

  

Lugar de nacimiento: ECUAMOR/ ¡WAYAS/GUAYAQUIL/FEBRES 

CORDERO | | 

    Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE = 1985 
ma e 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 
  

¡Ss HOMBRE 
des qu         

ear 

O SE E 

o aso Civil: SOLTERO — EN 

Cónyuge: No Registra Zo 
ho caraso 

. Fecha de Matrimonio: No o Registra 

Nombres del padre SALAZAR BARZOLA RUBEN RICARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
ES 

2, Nombres de la madre: ESTRELLA LEON GENOVEVA SOTERA 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

o Fecha de expedición 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: Sl DONANTE 

omic ión certificada a la techa: 1 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: JAVIER ALEXANDER QUINTO CHABLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - 
GUAYA QUIL a, 

N? de certificado: 196-194-54781 
  

  

  

  

1 

Lcdo. Vicente Tailano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

6-194-54781 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarno en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LOE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes vesde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Dregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

     Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

NUI: 0917713760 

Nombre: SALAZAR ESTRELLA ALEXIS RUBEN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

o Mensaje: : EN LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

    

4 

- 4 

Información e certificada a la fecha: 4 DE FEBRERO. DE 2019". 

Emisor: JAVIER ALEXANDER QUINTO CHABLA - GUAYAS- SUAYAQUIENT 72- GUAYAS - GUAYAQUIL 

l Tajá 5 A 

N* de certificado: 199-194-54794 

    199-194-54794 

 



DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

    NSITORIA.- Los contratantes bajo juramento compañia. DISPOSICION "TRA 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

  de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

    

SALAZARÁSTRELLA ALEXIS RUBEN 
CEDULA: 0917713760 

  



  

   
  

'ALEZ SANCHEZ KAREN MONSERRATT 

CEDULA: 0705223246 

7 GONZ 

Firma Notario(a) Público(a): 

    

   

         

    

   

I ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 
Identificacion: 1205575713 

DIANA Firmado digitalmente 
por DIANA ISABEL 

ISABEL TAPIA TAPIA FRANCO 
Fecha: 2019.02.08 

FRANCO. 14:40:01 -0500 

              

e   



DIANA ISABEL TAPIA       

CANTÓN GUAYAQUIL 

  

NCO 

NOTARIA TITULAR SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON 

Se otorgó ante mí, ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA FRA 

GUAYAQUIL en fe de ello confiero este PRIMER 

  

TESTIMONIO 

  

que firmo y sello en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su 

otorgamiento. 

  

NOTARIA TITULAR SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 
DIANA Firmado 

digitalmente por 

IS ABEL DIANA ISABEL 
TAPIA FRANCO 

TAPIA Fecha: 
2019.02.08 

FRAN CO 14:40:42 -05'00' 
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  MATRIZADOR: J.A.Q.CH.


